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Señora Ditectora Ejecutiva:

Adiunto encontrará el Informe N" 062-2020-FEP-ZOLITUR, que forma parte del Infotme
Consoüdado de Renüción de Cuentas del Sector Público de Honduras, correspondiente al

ejercicio fiscal de 2079,por el período del01 de enero al31 de diciembre de2019.

El examen se efectuó en el eiercicio de las atribuciones conferidas en los Artículos 205 numeral

38 y 222 de la Constitución de la Repúbüca; 3, 4, 5, (numerales 2 al 6), 32, 41,, 42, 43 y 45

(numerales 7,2,5 y 11) de la Ley Orgánica del Tribunal Supedor de Cuentas, y en cumplimiento

del Plan Operativo Anual 2020 del Depatamento de Fiscaüzación de Ejecución Presupuestaria,

depenüente de la Dirección de Fiscalización.

Este informe contiene opiniones, comentados, conclusiones sobre la gestión de la institución a

su cafgo
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CAPITULO I
INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

A. MOTIVOS DEL EXAMEN

El ptesente examen se realizó en ejercicio de las atribuciones conferidas en los Artículos 205
numeral 38y222 de la Constitución de la Repúblíca;3,4,5, (nume:.ales2al6),32,41,42,43y
45 (numerales 1, 2,5 y 11) de la Ley Orgámca del Tribunal Superior de Cuentas, 1l en
cumplimiento del Pian Operauvo Anual 2020 del Departamento de Fiscaüzación de Ejecución
Presupuestaria, dependiente de la Di¡ección de Fiscalización.

B. OBJETIVOS DEL EXAMEN

Obfetivo General:

Resumir la visión sobre la eficacia y eficiencia de la gestión del Sector Púbüco con base en las

hquidaciones del Presupuesto de Egresos del período Frscal2019.

Ob jetivos Específicos:

1. Cilt{tcar el desempeño de la Comisión Administradora de la Zona Libre Turístrca de Islas

de la Bahía (ZOLITUR) al cierre de la gestión 2019, en términos de eficacia en el

cumplimiento del Plan Operauvo Anual; y de e{iciencia, en la telación que existió entre la
ejecución del presupuesto de egresos y los resultados de la planihcación insutucional.

2. Establecer el grado de cumplrrniento del Plan Operativo Anual, con base en la veracidad de

la información sobre la entrega de los bienes o servicios a beneficiarios identificados por Ia
institución.

3. Determinar el grado de ejecución de egrese5 1¡';lizados, para dar cumplimrento a Ia

planificación institucional.

C. AICANCE DEL EXAMEN

El alcance del Informe de Rendrción de Cuentas cubre el período del 1 de enero al 31 de

diciembre del pedodo fisca|2019,y se rcahza con base en el anáüsis de los bienes o servicios

que la institución entrega a beneficiarios externos (ptoductos finales) y que están incluidos

dentro de los progtamas que conforman el Plan Operatrvo Anual y el Presupuesto de Egresos

aprobado.

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS, PERIODO FISCAL 2019
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CAPÍTULO II

ANTECEDENTES

El ptesente examen forma parte del Informe Consolidado de Renüción de Cuentas del Sector
Púbüco de Honduras, corÍespondiente al período ftscal201.9.

La Constitución de la Repúbüca, en su artículo número 205, en su aftibución 38 señala que

corresponde al Congreso Nacional: "Aprobar o improbar la /iquidación del Presupuesto General de

IngresosltEgrens de /aRepública1 de lospreupuestos de la¡ institu¿iones descentrali7adas1 desconcentradas.

El Tribuna/ Superior de Cuenta¡ deberá pronundarse sobre esas liqaidanones 1 renmir su uisión sobre /a

efdencia 1 efcada de /a geilión del ¡ector público, la que incluirá la eualuación del gasto, organi4adón,

denmpeño de gestiónlfabilidad delcontrol de la¡ auditonas internat, elplan contab/e1 sa aplicación."

Y de conformidad a la observancia de lo establecido en la Ley Otgántca del Tribunal Superior

de Cuentas GOTS), según su artículo número 32, que expresa literaLmente lo siguiente:

"E/ Tribuna/ Sapeior de Cuenta¡ deberá emitir un inforrne de rendición de cuentas sobre /a /iquidación del

Presupaeslo de Ingresos 1 Egresos de /a Repúb/ica, de las in¡tituciones desconcentradas 1 de:centraliltdas,

diigido al Congreso Nadonal en el que :e resama la uiión sobre la efdencial efcada de la gestión del Sector

Público, inc/ulendo la eua/aación del gasto, el desenpeño 1 el campliniento de planes operaliuos entre otros

aspectol'.

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS, PERíODO FISCAL 2019
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CAPITULO III
DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS
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1. MARCO LEGAL

La Comisión Administradora de la Zona Libre Turística de Islas de la Bahía (ZOLITUR), es

una Institución Descentr:altzada del Estado de Hondutas, creada mediante Decreto Legislativo
N' 181-2006, Ia finaüdad de la Institución es coordinar las acuvidades del SectorPúbJico, y del
Sector Pdvado relativas al desarrollo delaZona Libre Turística, a fln de fomentat dentro de su

territorio la inversión nacional y extranjera para que sus consecuentes actir.'idades se desarrollen
dentro de un régrmen especial y en un ámbito congruente con el crecirniento socio-económico,
la seguridad de las personas y los bienes, el desartollo sustentable y sosteruble con protección
del ambiente y en armonía con la capacidad de carga ecológica y la vocación turística de la

zona. Su presupuesto anual, debe incorporar la drsposición de que al menos ei treinta por
ciento (30%) de sus ingresos se destinaránp^Í^ obras de infraestructura, prestación de servicios

públicos, actlvidades culturales y proyectos ambientaies.

2. EJECUCIÓN ON LA PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAT

La Comrsión Admrrustradora delaZona Libre Turística de Islas de laBahía (ZOLITUR), tiene

como mrsión institucional ser una insutución desconcentrada del Estado, responsable de

potenciar la inversión y el desarrollo económico sostenible del departamento de Islas de La

Bahía, mediante la aplicación de los regímenes fi.scal, aduanero y de Ordenamiento Tetritorial;

con la finahdad de mejorar las conüciones de vida de los pobladores de Iazona, desarrollando

proyectos de inversión social, oportunidad de beneficios equitatrvos y políticas de protección

del N{edio Ambtente.

La planif,rcación operativa anual se formuló con base a los siguientes obieuvos institucionales:

Obietivos Estratégicos :

1. Implementar el Régimen de Otdenamiento Territorial'

2. Impulsar Proyectos de Desarrollo Social y Ambiental'

3. Implementar el Régrmen Aduanero.

4. Implementat el Régrmen Fiscal.

Obietivos Operativos:

1. Mejorar la caüdad de los fecufsos naturales en áreas Plotegidas dela zona'

2. Impulsar proyectos de subsistenciapara conservación de las áreas protegidas'

3. promover productos turísticos que destaquen los affactivos natutales, históricos y

culturales de Islas de ia Bahía.

4. Entregar proyectos de infraestructura en los murucipios'

5. Entregar insumos escolares a centfos educativos escolates priodzados.

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS, PERIODO TISCET ZOTg
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La planificación institucional ha sido aüneada con la planificación de
a continuación:

nación como se establece

o Con el Plan de Nación y Visión de País. Su accionar está aLineado con el Objetivo N" 4
"Uil Estado moderno, lranQarente, retponsab/e, efciente 1 competiliuo", y conüibuye al
cumplimiento especifico de la metas:

o Meta 1. M{orar /a posirión de Honduras baJo el indin de Conpetitiuidad Globa/ a la posición 50.

o Meta 2. A/can4ar un niue/ de descentralilación de la inuerción ptíb/ica a niue/ muni;ipal en 400/0.

o Con el Plan Estratégico de Gobierno. Sus objetrvos se articulan a:

o Al Obietivo de E¡tabiliryr la ¡ituación macroe¿'onórnica de/ país, como elemenlofwndanenlal

para aplJlar e/ saneamiento de las fnanias públicas, crecimiento económico 1 la inuersión en

programas de redacción 1 aliuio de la pobreia; mediante la defnidón de un amplio prlgrama

económico de mediano plaio; y contribuye al cumplimiento del Resultado No 1.; El defrit

fscalde/gobierno cenlralha ciisminuidoprogresiuamente hasta wn 2.9 ok alciene delgobierno.

o Al Objetivo de: Continuar con el proceso de reorganiqadón 1 forlaledmiento del Estado de

Derecho 1 sus instituciones, donde preualeryan el interás común, /a efcienda, la igua/dad anÍe la I-e1

de lransparencia; y conffibuye al cumphmiento del Resultado No 7: AuanTar en /a

de s ce n tra li 7a ci ti n de / E s tado 1 e I de s arro / lo te m t 0 ri a /.

En relación a la incorporación de la perspectiva de género, en el diseño, implementación y

evaluación de poLíticas, planes y presupuestos; establecida en el Artículo 9 de las Disposiciones

Generales del Presupuesto p^r^ el ejetcicio hscal 2019 pecreto 180-2018), Por sus

atribuciones no define objetivos, resultados, productos y actividades con asignación

presupuestaria,bajo la óptica de ia cadena de vaior, específicos paratal fin. No obstante en el

Plan Operativo, se contempló el producto de fortalecimiento de capacidades a sectotes

vinculados a servicios turísticos de Islas de la Bahía, en el cual involucra la formación a Muieres

Artesanas en temas de gastronomía, artesanías, capacitaciones en idiomas como ser: el inglés y

francés, lo anterior es pata fortalecer las capacidades turísticas.

A nivel presupuestario la planificación se estructuró baio un solo ptograma denominado

"Desarrollo Sostenible de Ia Zona Libre Turística", en donde se definieron catorce (14)

productos finales. A continuación se ptesenta la evaluación del Pian Opetativo Anual de la

gesuón 2019, con base en los registros de Ia Plataforma de Gestión por Resultados:

4
d

Fuente: Elaboración propia con datos del POA de (ZOLITUR)

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS, PERTODO FISCAL 2019

COTT,USIÓN ADMINISTRADORA DE I-A ZONA LIBRE TURÍSTICA DE ISLAS DE I-A
BAHIA (ZOLITUR)

Cantidad de

Ptodt¡ctos Finales

Desarrollo Sostenible ZonaLlbr.e Turística Islas de laBal:úa 14 101%o



Con relación a los resultados tlsicos reportados, este programa
promedio del 101%, sobre estos se detalla lo siguiente:
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alcanzo una

Programa Desarrollo Sostenible Zona Libre Turística de Islas de la Bahía: este
programa está orientado para alcanzar el desarrollo de las Islas de la Bahía y garanttzar mejores
condiciones de vida p^ra sus pobladores, destinando recursos p^r^ proyectos de
infraestrucfura, saneamiento, proyectos para fomentar conüciones favorables parala inversión
y el crecrmiento económico sostenible, la promoción de la educación y el fortalecimrento de las
municipaüdades de la zona. El resultado de sus catorce (14) productos fLnales se detalla a

continuación:

1. Se elaboraron 35 Análisis ambientales de la Zona Libre: Estos anáüsis permiten
evaluar la calidad del agua marina, para obtener un conocimiento del estado actual del agua

y de tendencias de como se ve afectada por la descarga de aguas residuales u otras
actividades antropogénicas, p^r^ proteger Ia biodiversidad contra amen^zas como
incremento de nutrientes, alto sedimento y mortaüdad en los corales, peces affecifales y
evaluar la variación de la tempen^tur^ del agua.

Señalizadas y demarcadas LL Millas Náuticas, en canal de navegación de entrada-
salida Guanaia - Roatán: El proyecto consistió en la identificación y señaüzación de la
ruta de navegación de embarcaciones procedentes de Guanaja hacía Roatán con el fin de

guiar el uáfico de embarcaciones, evitando el daño del ecosistema anecifal y sistemas

asociados.

Elaborada l Ficha informativa sobre la Isla de Guanaja: La municipalrdad de Guanaja

solicitó apoyo a la ZOLITUR para poder elabotar una ficha informativa y elaborar los

mapas necesarios, para soücitar que el Sistema de Humedales de esta Isla sea reconocida

como siuo RAMSAR (acuerdo internacional que promueve la conservación y el uso

racional de los humedales).

Se implementó en 4 Municipios con programas integtales de gestión de tesiduos
sólidos: El objetivo de este progr^m^ es conüibutt aIa reducción del usos y consumo de

bolsas plásucas en las compras reabzadas en los comercios (supermetcados, pulperías,

mercaditos, mini superes, verduleras-ftutetas, abatrotetía y servicios en general). Los

municipios son: Roatán, Utila. Guanaia y Santos Guatdiola'

2.

3.

5. Se atendió 2 Kilómetros de mantenimiento tealizado en el Parque Nacional Pott
Royal, consistente en limpieza de senderos y otras acuvidades, para la apertura de este

centro nacional a visitantes.

6. Se reforestó 8 Á¡eas críticas carentes de manglar o especies nativas en Islas de la
Bahía: Se identificaron sitios para reforestar con mangle en el municipio de Roatán: 1)

Pensacola frente a las oficrnas de las Mujeres Artesanas de Roatán, 2)Pensacola una

cuadra de Ia gasoünera, 3) Aeropuerto Juan ManueI Gálvez, 4) Frente a Instalaciones

Galaxi lVave; en el municipio Santos Guardiola: 5) Punta Gorda en el mar frente a iglesia

catóhca 6) Punta Gorda frente al cementerio, 7) Jone Viile y 8) Santa Elena.

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS, PERIODO FISCAL 2019
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Se entregarcn 672 Dictámenes de Franquicias y Exoneraciones fiscales a los'( ,,,.,: ,:
beneficiarios del régimen, previa aprobación de la Dtección General de Conrrol de -\';'i.::-

Franquicias Aduaneras (DGCFA) de la Secretaria de Finanzas.

Se renovaron 158 Licencias a los beneficiarios del Régimen Especial de la Ley de la
Zona Libre. Son las empresas que renovaron de ücencias para poder seguir gozando de la
Exoneración de Impuestos de Derechos Arancelados a la Importación, Impuesto Sobre la
Venta, Impuesto de Producción y Consumo, así como toda clase de Impuestos Internos de
Mercadería de Bienes o Prestación de Servicios; de las 334 empresas acogidas a este
Régrmen, 162 empresas se encuentran activas, para el año 2019 solo 128 empresas hicieron
uso de este beneficio.

Se implementó 45 Empresas con el Programa motivacional de Responsabilidad
Social E,mpresarial: La idea ptincipal es informat y motivar a las empresas acogidas al
Régimen Especial de Ia Zona Libre Turística, cuales son los tipos de proyectos que se

necesitan en cada municipio y así puedan particip^f err el programa de empresas
socialmente responsable.

Se midió 8 Indicadores turísticos para el Observatorio de Turismo Sostenible y
Cambio Climático: Es una herramienta estadística de recopilación y generación de

información sobre la actividad turística de la ciudad, que permite disponer de datos

sistematizados, ordenados y actuaüzados, ventaja competitiva de gran valor que permrte:

Dotar al sector turístico de anticipación y reacción ante los cambios de entorno.

Ofrecer mayor probabilidad de éxito en la estrategia de promoción y marketing del

átea de turismo de destino.

Identificar oportunidades de apoyo al üseño de técnicas de segmentación del universo

de turistas, pudiendo a posterioti elaborar actuaciones específicas para cada uno de

ellos.

11. Se capacitó 180 personas en servicios turísticos: se gestionaron los siguientes cursos

talleres: Ingles Básico, Francés Básico y Prepatación y Semicios de Cocteleria.

12. Se elaboró el Diseño de Alcantarillado Sanitado Comunidades de Mann
Tnp/Fnncourt Flat, para mejorat la caüdad del ambiente y la salud de esa población.

13. Se benefició 6 Centros educativos con la entrega de 135 pupiues, 6pizanas blancas, 16

mesas con 48 sillas para kínder.

14. Se donaron 2,000 bolsones escolares a niños: Se continuo con la entrega de kits

escolares beneficiando a Ia Escuela Modelo Sandy Bay, al Centro de Educación Básica

(CEB) Arnaldo Auld en Constellation Bigth, el Cenuo Educativo Francisco Morazán en

Santa Elena entte otros.

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS, PERIODO FISCAL 2019
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3, LIQUIDACION PRESUPUESTARIA DE GASTOS

El presupuesto de egresos aprobado a la Comisión Administradora delaZona Libre Turísrica
de Islas de la Bahía para el ejercicio Frscal2019, fue de 48.5 milones de Lempiras, aumentó en
410 miles de Lempiras (1%), en relación al período frscal antedor. Este presupuesto aprobado
se presentó financiado en su totaiidad por recursos propios procedentes del cobro de los
impuestos, tasas, servicios, y cualquier otto ingteso de las distintas actividades propias dei rol
institucional.

En la documentación ptesentada por la ZOLITUR, se logró evidenciar que al presupuesto
aprobado de egresos se le ampliaron sus disponibiüdades por un monto de 16.3 millones de
Lempiras de fondos propios destrnados a diferentes grupos de gasto como ser: frdeicomiso para
el Mejoramiento de Infraestructura y Servicios (grupo 600); para transferencias corrientes y de
capital a instttuciones sin fines de lucro y gobiernos locales (grupo 500); y finalmente a las
construcciones de obras civiles y compra de aplicaciones informáticas (grupo 400).

El monto definitivo fue por 64.8 millones de Lempiras. A continuación el detalle de la eiecución
presupuestaria por grupo de gasto:

Con relación al porcentaje de ejecución presupuestaria se presentan los siguientes comentarios:

En los resultados presupuestatios, se observa que la m^yor. participación se concentró en tres
grupos de gasto, Bienes Caprtaltzables, que impücaron la constmcción de obras de alcantarillado
púbüco de la comunidad de la Punta de Coxen Flole, Transferencias y donaciones a las
Municipaüdades de Roatán, Guanaja y José Santos Guardiola, pan el financiamiento de la
construcción de un I(índer en comunidad de French Harbour, el Proyecto de Cable Estacado, y
para gastos de organización del Totneo de Pesca y Carnaval del Camarón; asimismo se
üasladaron fondos ala Organtzacíón de Isias de la Bahía-Conservación del Ambiente (Proyecto
anáüsis del agua) y Asociación Amigos del Parque Marino de Roatán(?royecto de señalización);
y finalmente al grupo de Servicios Petsonales, destinados al pago de sueldos básicos y colaterales,

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS, PERÍODO FISCAL 2019
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COMISIÓN ADMINISTRADORA DE I-A ZONA LIBRE TURÍSTICA DE ISIAS DE I-A BAHÍA
(ZOLITUR)

Presupuesto
' Vigente

Presupuesto

, Eiecutado
Serwicios Personales 13,124,580.00 13,5ó9,418.00 13,503,378.04 21.20/o 99.5oio

Seryicios No Personales 14,008,268.00 7 ,525,539 .00 7 ,408,717 .7 4 77,60/o 9 8.4o/o

Materiales y Suministro 1 ,397 ,97 5.00 814,213.00 814,203.94 7.3o/o 100.00,/o

Bienes Capitalizables 19,078,397.00 16,856,337.00 15,962,079.41 25.00/o 9 4.7 o/o

Transferencias v D onaciones 316,400.00 14,858,141.00 14,85 8,041.00 23.3o/o 100.0%
Acuvos Fiancieros 0.00 1 1,195,418.00 11.195.418.00 71 .60/o 100.0%

Fuente: Elaboración propia con datos de la Liqüdación Presupuestaria de ZOLITUR

(Valor en Lcmpiras)
oA de

Particinación
% de:':

E';a.,,^;Á-

' , Total Gasto , ' , 4815251620,00 , 64,91g,066.00 63,741,839.16 100% , ggo ,
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En relación a los Activos Financieros, este monto corresponde a recursos üansfeddos
Fideicomlso "Mejoramiento de la Infraestructura y Servicios del Departamento de Islas de
Bahia" mediante el cual se fi.nancian obras.

IÁ

De Io anterior se considera que existió una coherencia
institucional de fomentar y desarrollar de potenciar la
sostenible del departamento de Islas deLaBahía.

entre Ia orientación del gasto y el rol
inversión y el desarrollo económico

En la liquidación de egresos, se presentó un saldo presupuestario por 1.1 millones de Lempiras;
de acuerdo con la revisión y análisis de las notas explicativas, corresponde a remanentes en los
reglones de construcciones de proyectos de infraestructuta, y a ptocesos de licitación que
fracasaron por estar ofertados a un mayor costo.

4. CALIFICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

De acuerdo con los resultados por programa, reportados la Comisión Administradora de laZona
Libre Turística de Islas de laBahía (ZOLITUR), en su gestrón 2019, éste Tribunal caiifica como
"EfLc z" ei proceso de pianificación, por el cumplimiento del Plan Operativo Anual en 1.01.0/0,

además, se considera "Eficiente" en el uso de los recursos asignados, al ejecutar el presupuesto
en 9\o/o, con la relación a los resuitados físicos producidos, situación en la que prevalece el
equiübrio en sus resultados físico-frnancieros.

Para efecto del presente examen, la opinión sobre la Gestlón Institucional, se fundamentó en lo
slgulente:

La "Eftcacia" definida por la Ley Otgánica del Tribunal Superior de Cuentas como: 'E/
canp/imienlo de los objeÍiuot1 meias pro¿ramadas en an liempo estab/ecido"; Ia cual está relacionada
con el grado de ejecución ptomedio de todos los productos hnales que conforman el POA.

La "Eficiencia" se define como: "I-n re/ación idónea entre /os bienes, sericios u otro.r resuhado¡
producidos 1 los recursos utiliyado: para obtenerlo¡ )) sa clmpararión ¿'on un eslándar establecido", hará
referencia al gtado de ejecución del presupuesto de gastos que estén ügados ditectamente al
cumplirniento del POA.

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS, PERIODO FISCAL 2019
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de la caüficación dei desempeño institucionai son los siguientes:

Elaboración propia del TSC, de conformidad a buenas prácticas internacionales de medición del Desempeno.

Comentario del Técnico con relación a la información:
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El presente informe
información oficial,
General.

de

ya

Rendrción de cuentas 2019 de Ia zoLrrTJR se efecruó con base en
que los resultados reportados fueron certificados por la Secretaría

CONDICIÓN

Si el grado de cumplimrento

del plan operattvo anual fue

rgual o superior al 900 o, hasta

un 1 109/0.

EFICIENTE

EI diferencial enrre el grado de

ejecución presupuestaria y el gtado

de ejecución del plan operativo anual

es menor o igual al 10%; y ambos

esten por encima del 69%0,

Si el gtado de cumplimrento

del plan operztivo anual fue

un mngo de 80(zo aI 89o/o.

ACEPTABLE
Si el grado de cumplimiento

del plan operativo anual fue

un mngo del 7 0)/o al 7 9o/c.

INEFICAZ
Si el grado de cunpJrmiento

del plan operativo anual fue

un r"ngo menor al 70010.

INEFICIENTE

El diferencial entie el grado de

ejecución presupuestada y el grado

de ejecución del plan operativo anual

es mayor al lloh y el gndo de

ejecución prespuestada es mayor al

grado de ejecución del POA.

DEBILIDADES
EN LA GESTIÓN
DEL PROCESO

DE
PI-ANIFICACIÓN

Si ei grado de cumplimiento

del plan operztivo anual fue

mayor al 110%, y no se

presenten las justifrcaciones

pertinentes

DEBILIDADES EN
LA GESTIÓN DEL

PROCESO

PRESUPUESTARIO

El diferencial entre el grado de

ejecución presupuestana y el gado
eiecución del plan operativo anua

es mayor al 11o/oy el grado de

eJecuclon prespuestafla es menor al

gado de ejecución del POA.

Si el grado de ejecucrón del

ptesupuesto fue mayor al 700o/o o

menor al 70o/o,y no se presenten las

justificaciones pertinentes

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS, PERÍODO FISCAL 2019
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1.
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La gestión 2019 de la Comisión Administradota de la Zona L,ibre Turística de Islas de la
Bahía (ZOLITUR), se caiifica como "Efrcaz" pot el cumplimiento en 10170 de su Plan
Operativo Anual; además, al ejecutar elpresupuesto de gastos en 9870 fue "Eficiente",ya
que, bajo los parámetros de califrcación aprobados por el Tribunal Superior de Cuentas,
extstió una relación idónea entre la e¡ecución del presupuesto de egresos y los resultados de
la planificación rnstitucional.

En 1a formulación del Plan Operauvo Anual 2019, se observó que existe una coherencia
entre las aüibuciones de su marco legal, ios objetivos y serwicios entregados ala ciudadania,
orientados en potenciar la inversión y ei desarroilo económico sostenible del depattamento
de Islas de La Bahía, mediante la Aplicación de los Regímenes Fiscal, Aduanero y de
Ordenamiento Tetitorial. En relación a la incorporación de la perspectiva de género, en la
planificación y presupuesto, por sus atribuciones no define objetivos y resultados
específrcos para tal fin. No obstante, en el Plan Operativo, se contempló el producto de
fortalecimiento de capacidades a sectores vinculados a servicios tudstrcos de Islas de la
Bahia, en el cuai involucró la formación a Mujeres Artesanas.

En la ejecución del Pian Operativo ¡\nual por l01o/o, se observó que alcanzó sus objetivos
de Impw/sar Proleclot de Desarrollo Tenitoia[ Socia/ jt Ambienlal, ya que elaboró análisis
ambientaies de la Zona Libre; Iogró que varios municipios implementaran programas
integrales de gestión de residuos sóüdos y programas motivacionales de responsabüdad
Social empresarial; y cootdinó la reforestación de áreas crítjcas carentes de manglar o
especies nalivas; así mismo, con vistas al cumphmiento del objetivo de Inplenentar e/ régmen

fscallt adtranero, ya que se aprobaron benéficos a empresas para que generen un clima mejor
de negocios.

3. El grado de ejecución del presupuesto
Se identifrcó que la concentración de

presentó la documentación soporte de

de gastos fue de 98Yo (63.7 millones de Lempiras).

las moüficaciones presupuestarias.

\
\
\

GldMiguel Antonio Chávez Hernández
Técruco en Fiscal-rzación. de Fi

uestaria.

Tegucigalpa lvfDc., 10 de diciembre de 2020.
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AUTENTICA

El Suscrito Secretario General del Tribunal Superiot de Cuentas, CERTIFICA: Que las

fotocopias que anteceden corresponden al Informe No 062-2020-FEP-ZOLITUR, que forma

parte del "Informe de Rendición de Cuentas del Sector Púbüco de Honduras,

conespondiente a[ eiercicio fiscal 20L9"; las anteriores fotocopias constituyen un total de

trece (L3) folios útiles, debidamente enumerados y sellados, siendo estas AUTENTICAS por

haber sido cotejadas o corroboradas con sus originales, las que obran en este Tribunal Supedor

de Cuentas. En tal virtud doy fe.

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los nueve días del mes de abdl del año dos mil

veintiuno.

Reyes Paz
Secretario

Abog.


